
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

                                                                                                                                                                
JP                                      

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la parte interesada presentó 
subsanación de la demanda el pasado 03 de octubre de 2022, encontrándose dentro del 
término legal otorgado para tal efecto. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente. 
 
Armenia, Quindío; 31 de octubre de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

                       
PROCESO  : Resolución contrato promesa de permuta 
RADICACIÓN   : 630014003005-2022-00406-00 

 
En virtud de la nota secretarial que antecede y habiendo revisado el expediente, observa 
el Despacho que la apoderada de la parte demandante allegó escrito de subsanación de 
demanda durante el término previsto, sin embargo, no la subsanó en debida forma, por 
cuanto no se cumplió con el reparo señalado en el punto 2 del auto calendado 23 de 
septiembre de 2022: “El hecho 6 de la demanda se encuentra incompleto” lo que subsana 
indicando un número de matrícula inmobiliaria, adicionalmente se omite anexar el 
certificado catastral solicitado en el punto 10 del mismo auto. 
 
En virtud de lo anterior, no es posible que este despacho judicial admita la presente 
demanda para resolución de contrato de promesa de permuta y en consecuencia de ello 
se rechaza de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la presente demanda, como 
quiera que fueron aportados en medio digital contando la parte actora con los originales. 
 
En virtud de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en virtud de lo expuesto en este proveído.  
 
SEGUNDO: Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la presente 
demanda, como quiera que fueron aportados en medio digital contando la parte actora con 
los originales. 
 
TERCERO: Archívese la presente demanda, previas las anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	02	de	noviembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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